
Época: Décima Época  
Registro: 2020489  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 114/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL PLANTEAMIENTO LO HACE IMPROCEDENTE. 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción 
II, de la Ley de Amparo, 10, fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para la procedencia del recurso de revisión contra resoluciones que en amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que en ellas se decida sobre un planteamiento de 
inconstitucionalidad, o bien, que habiéndose hecho valer un concepto de violación en ese sentido, se hubiera 
omitido su estudio. Ahora, un planteamiento de inconstitucionalidad, como requisito de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, consiste en hacer valer en la demanda de amparo conceptos de violación 
encaminados a evidenciar la contrariedad que resulta del análisis comparativo entre un precepto secundario y uno 
de rango constitucional, o bien, en manifestar la necesidad de interpretar un precepto constitucional. En ese 
sentido, la omisión de dar respuesta al planteamiento formulado en la demanda, mediante el cual se solicita al 
Tribunal Colegiado de Circuito que realice la interpretación directa de un precepto de la Constitución, bajo el 
argumento de que es necesaria para establecer el alcance que debe darse a una norma secundaria, no constituye 
un aspecto que atañe a la interpretación directa de un precepto de la Constitución General de la República, pues 
tal aseveración no está encaminada a exponer la necesidad de interpretar un precepto constitucional, ni a 
evidenciar la contrariedad entre un precepto secundario y uno constitucional. Por consiguiente, el hecho de que 
en la sentencia recurrida se omita realizar una interpretación constitucional en esos términos, no implica que se 
surta el presupuesto para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3296/2016. José Luis Romero Arguello. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Recurso de reclamación 1781/2017. Roadcem de México, S. de R.L. de C.V. 7 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 593/2018. Armando Arciniega Velázquez. 20 de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Recurso de reclamación 1820/2018. Equipos Computacionales de Occidente, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Recurso de reclamación 199/2019. Belén Margarita Rossains Pérez. 26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis de jurisprudencia 114/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de agosto de dos 
mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS (VIOLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS). EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO AL ACREDITARSE SU EXISTENCIA, AUN EN EL SUPUESTO DE 
QUE LA VÍCTIMA RECUPERE SU LIBERTAD. 
El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –que prevé la obligación del 
Estado Mexicano de reparar las violaciones a los derechos humanos— y el numeral 24 de la Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, que ratificó el Estado Mexicano el 15 de enero de 2008 y 
cuyo decreto se publicó el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, son los referentes que definen en el caso 
la concesión del amparo conforme al artículo 77 de la Ley de Amparo; de manera que si en el juicio de amparo se demuestra 
la existencia de la violación de derechos humanos (los actos reclamados versan sobre la desaparición forzada de personas en 
sus dos vertientes como violación de derechos humanos y como delito en lo relativo a una investigación eficaz y oportuna), 
los efectos de la sentencia protectora, aun cuando la víctima haya recuperado su libertad, deben comprender las acciones 
correspondientes para materializar los derechos siguientes: 1) de conocer la verdad de las víctimas directas e indirectas, sobre 
las circunstancias de la desaparición forzada, la evolución y los resultados de la investigación, como violación de derechos 
humanos y como delito, conforme a los artículos 18 y 19 de la Ley General de Víctimas; 2) a una reparación integral y a una 
indemnización justa y adecuada por dicha violación de derechos humanos, para lo cual, debe ordenarse que la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas realice esas gestiones, conforme a los artículos 1, 2, 27, 84, 88, 88 Bis y 96 de la citada 
legislación de víctimas, en la inteligencia de que no será obstáculo a lo anterior que el quejoso, por otras vías, haya recibido 
algún monto por concepto de reparación de dicho acto y manifestado su conformidad, por los razonamientos señalados en la 
jurisprudencia 2a./J. 112/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LA 
VÍCTIMA AL OBTENER EL MONTO DE UNA REPARACIÓN A TRAVÉS DE OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL ACCESO AL FONDO 
DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS.", y al margen de las gestiones 
que ya se hayan iniciado, dado que esta concesión complementa cualquier petición con ese fin; 3) las garantías de no 
repetición, que consistirán en las que se indican en el artículo 75 de la Ley General de Víctimas, específicamente, las previstas 
en sus fracciones II y IV, que versan en la prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él, en caso de 
existir peligro inminente para la víctima y la asistencia a cursos de capacitación en materia de derechos humanos –las que se 
estiman aplicables, pues las demás porciones normativas se refieren a cuestiones diversas; en efecto, las fracciones I y III de 
dicho numeral están referidas a un hecho delictivo y la V se refiere a que la transgresión de derechos fundamentales se 
hubiese efectuado bajo el influjo o debido al abuso de sustancias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o similares, a 
menos que así se demuestre que ocurrieron tales hechos–; lo precedente, sin menoscabo de que la ejecutoria de amparo 
–que reconoce la violación de derechos humanos– y el procedimiento mismo de amparo constituyen la garantía de no 
repetición, por las razones que se indican en la tesis aislada 1a. LV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL 
ANTE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO 
COMO ‘GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN’." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 53/2019. 9 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. 
Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2017 (10a.) y aislada 1a. LV/2017 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas y 26 de mayo de 2017 a las 10:31 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 45, Tomo II, agosto de 2017, 
página 748 y 42, Tomo I, mayo de 2017, página 470, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. POR REGLA GENERAL, NO PROCEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, CUANDO EL TEMA A RESOLVER VERSA SOBRE ASPECTOS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 107, fracciones V, último párrafo y IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito al resolver un juicio de 
amparo directo, son definitivas e inatacables, excepto cuando en ellas se decida sobre la constitucionalidad de una 
norma general, se interprete un precepto constitucional o convencional en materia de derechos humanos, o se 
omita decidir sobre tales aspectos si se hicieron valer en la demanda, ya que en tal supuesto, son impugnables a 
través del recurso de revisión, cuyo conocimiento corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de lo 
que se sigue que el ejercicio de la facultad de atracción que tiene conferida para conocer de un juicio de amparo 
directo, se justifica únicamente cuando el tema a resolver verse sobre aspectos de legalidad cuyo análisis dé lugar 
a fijar un criterio excepcional o relevante, no así cuando se refiere a un tema constitucional, habida cuenta que, 
por regla general, podrá resolverlo al conocer del recurso de revisión que, en su caso, se interponga contra la 
sentencia relativa, siempre que ello entrañe fijar un criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico 
nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 271/2018. Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 11 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
reservas José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.  
 
Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 304/2019. Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 3 de julio de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE 
UN RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, CUANDO EN LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA SE REALIZÓ EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que, por regla general, no puede atraer para 
su conocimiento el recurso de revisión previsto en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no goza de la misma naturaleza del recurso de revisión previsto en la 
Ley de Amparo, habida cuenta que constituye un medio de defensa previsto a favor de las autoridades para 
defender la legalidad de sus actos. Sin embargo, la regla general en comento admite como excepción la atracción 
de un recurso de revisión en materia contenciosa administrativa, cuando en la resolución reclamada se realizó el 
control difuso de constitucionalidad de una norma general y en los agravios se impugna la decisión respectiva, 
siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la naturaleza intrínseca del caso revista un 
interés superlativo reflejado en la relevancia del tema (importancia), así como un carácter excepcional o novedoso 
que entrañe la fijación de un criterio normativo para casos futuros (trascendencia), de conformidad con lo previsto 
en el penúltimo párrafo de la fracción VIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 146/2019. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 147/2019. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA RECLAMACIÓN. LA DESESTIMACIÓN DE LOS ENCAMINADOS A COMBATIR UNA 
RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA EL SENTIDO DEL ACUERDO RECURRIDO, HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE 
LOS DEMÁS. 
Si del acuerdo de presidencia recurrido se advierte que se expusieron varias razones para sostener su sentido y de 
su estudio se aprecia que cada una, por sí misma, es suficiente para justificarlo, es inconcuso que al desestimarse 
los agravios dirigidos a combatir una de ellas, tal circunstancia hace innecesario el estudio de los demás, pues ni 
resultando fundados cambiarían el sentido del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 181/2017. Circuito Estrellas de Oro, S.A. de C.V. 26 de abril de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Recurso de reclamación 1476/2018. Patricia Vázquez Ovalle. 26 de septiembre de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Recurso de reclamación 1489/2018. María del Pilar Fernández Ortuño. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Recurso de reclamación 1542/2018. Araceli Guadalupe Aguayo Vargas. 3 de octubre de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Recurso de reclamación 396/2019. Consorcio de Servicios en Mercadotecnia Industrial y de Consumo (Cosmic), 
S.A. de C.V. 26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis de jurisprudencia 115/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
siete de agosto de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 2019, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


